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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

    

| 08 1 Ss INMOBILIARIA _INJICASA S,A5 

   

CUANTIA: S/2'600.000,00.- 

En la ciudad de Guayaquil, 

  

TEA —— = 
L ¿ZAR RÍE, — República del Ecuadoy»,/a 

qq E _ __ _—___——_— 
p . A "e los och o Atas Páez mes 

Xx o . 3% > " * Q 
Ga 

Ea q 1580 de Noyienbre-_de wm Lnventen= 

tos ochenta y Cinco, ante 

mÍ, DOCTORA NORMA PLAZA 

  

" DE GARCIA7 Abogada y 'No- 

  

taria de este Cantón, com- 

parecen: el señor LUIS ANTONIO vJIMENEZ FRANCO 

de 

A 

estado civil casado , de profesión ejecuti- -|* 
  

VO =---= , por sus propios derechos; señor JOR= . 

  

GE LUIS JIMENEZ CABRERA, 'de estado civil“sol--| 

    

DO ; 

Médico ---- 

  

tero , de profesión estudiante _ o, por “sus 

propios derechos; Doctor ROBERTO CABRERA -“SAGLIA; 

, Ge estado civil casado , de profesión 

, por sus propios derechos ¿señor 

CÁRZOS SANTILLAN SANCHEZ, de estado civil ca- 

      

  

RAS 

sado 

propios derechos; 

  

., de profesión empleado nom”. , POr SUS 

  

señor ' PRANCISCO NUGUE VA-         

  

Y. 

, de estado civil soltero , de profesión es- 
  

. tudiante ------ 
¿ por “sus propios derechos; ade- 

más interviene la señora ROSA ISABEL CABRERA 

  

GAG LIARDO DE vJIMENEZ  FPRANCO, de estado civil 

  

  

sus 
— ne rre tl, e 

casada, de profesión quehaceres domésticos, POr 

propios derechos? comparece para los efectos
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E | 

que más adelante se indicarán; los comparer 

  

      

   
    
   

     

      
    

    

  

    

  

   
   

  

   

  

   

    

cientes son de nacionalidad ecuatoriana, ma- 

yores de edad, con domicilio y residencia 

  

en esta ciudad de Guayaquil, con la capaci- 

dadá civil y necesaria para celebrar toda - 
A ta __—__——— + A — 

clase "de actos o contratos y a quienes de 
A A A a 

conocerlos personalménte doy fé; bien ins - 

          

truídos en el objeto "y resultados de esta 

escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONI- 

  

MA, a la que proceden como ya. queda ¡indica- 

  

do con amplia y entera libertad, para su or" 

  

torgamiento me presentaron la minuta y más - 

documentos que son del tenor siguiente : - 

  

_SEÑOR NOTARIO : Autorice una escritura públi- 

ca” (de constitución de compañía anónima y - 

  

sírvase incorporarla en el Protocolo de las 

q 

de su . de su cargo, la. misma que se celebra de 

  

conformidad con las nformidad con las siguientes cláusulas »y- 
  

_ declaraciones: PRIMERA . - Intervinientes , - 
  

Concurren al otorgamiento de la escritura 

LUIS ANTONIO. JIMENEZ FRANCO, por sus pro- 

  

pios derechos y los que representa de la 

sociedad conyugal, como su Jefa; JORGE LUIS 

JIMENEZ CABRERA, por sus prOpió8 derechos 3 

  o Lo A ad 

DOCTOR ROBERTO CABRERA GAGLIARDO, por sus 

  

propios derechos; CARLOS SANTILLAN SANCHEZ , 

  

por sus propios derechos; y, Señor FRANCIS 

CO NUGUE VARAS, por sus propios derechos ¿ 

  

eb 
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€xz-z o _ q zz =— _ OS 
7 . — 

a ___ dos en n_ Guayaquil ¿ Guienes unen” sus capitales 
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0 
zi. Ss 

: además concurre la señora ROSA ISABEL CABRERA 
AAA cer ¿AA PX [XANAX XA ¿[PX NN 

       

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

  
  
  

 

 

 

 
 

  

GAGLIARDO DE JIMENEZ FRANCO, cónyuge del se- 

ñor LUIS ANTONIO vJIMENEZ .FRANCO, para autori- 

zar_ y consentir en la aportación a 

ble de la sociedad conyugal que hace 
AA PPPVIX[X PX, XXX XPM'PI[XAU'I€ AXXÓN PPPX[UA[A[€XS PPXf[ó5ó ff e o 5 AVPVXÓXS e Dr 

rido y jefe, a la compañía que se f 
XP XX [XXXV[N[VX[XÉXPV[X[XM[[ 1 a e mc rr 

siendo ecuatorianos todos, SEGUNDA: Contrato de 

  

    
Compañía . - Celebran contrato de Compañía, los 

  

         

   
   

   

     

  

señores LUIS ANTONIO JIMENEZ FRÁNCO, por sus |' 

- Propios derechos y los que representa de - la 

  

sociedad conyugal ; JORGE LUIS ¿JIMENEZ CABRE- 

RA, por sus propios derechos; .DOCTOR ROBERTO 

.-- CABRERA GAGLIARDO, por sus propios derechos; .. 

propios de- 

     
      

   
    
    

    

     

CARLOS SANTILLAN SANCHEZ, por sus 

rechos; y, FRANCISCO NUGUE VARAS, por sus pro” - 

  

pios derechos; ecuatorianos todos, domicilia- ; 
    

  

para emprender en operaciones civiles y mer- 

cantiles y participar de sus utilidades, para 

lo cual manifiestan su voluntad de constituir, 

por la vía simultánea, una .compañía anónima 

que se denominará INMOBILIARIA INJICASA S.A., 

sometida :a las disposiciones de la Ley de - 

Código Civil y 

  

    

Código de Comercio, 

  

Compañías, 

  

más leyes conexas, como por los siguientes - 

Estatutos Sociales. TERCERA . - ESTATUTOS SOCIA 
RS 

LES DE INMOBILIARIA INJICASA S.A. TITULO PRI- 
<P € PP e rn, 

    

MERO , - DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO , 

 



_ PLAZO Y OBJETO , _ ARTICULO PRIMERO : Denominación, 

  

A a 

            

  

  

1 

2 o nacionalidad y domicilio . - La compañía anó- 
A A e La 5 

al nima, mercantil, que se constituye se denomi- 

+ |  _nará INMOBILIARIA -:INJICASA _S: A., de naciona- 

5 | lidad ecuatorianas _con__domicilio. principal en 

6 _ Guayaquil; pero , por decisión de su Junta 

7 General podrá establecer agencias oO  sucursa - 

8 les en cualquier lugar del país o del ex- 

9 tranjero. ARTICULO SEGUNDO . - Del plazo.” La 

10 npañta durará ochenta años, contados desde- 

1 | ..su inscripción en el Registro Mercantil, Por 
e 

    

12 

  

        

  

  

  

  

  

        

  

    

  

  

    

  

  

    

“resolución : de su Junta General, podrá pro- . : 

¿13  rrogarse o ampliarse este plazo. ARTICULO - : 

14 . TERCERO + “ Del objeto. - INMOBILIARIA. INJICASA . a 

4 

15 Be, tiene como objeto social: A) Compraven 

16 |. ta, arrendamiento Y  subarriendo de inmuebles | 

17 urbanos O rústicos; B) Administración de in- 

Br __muebles “urbanos o rústicos, promoción de edi- 

o £lcaciones; sea bajo régimen unitario o de 

2 _.propiedad horizontal. Para el cumplimiento - 

[48 su objeto social puede celebrar contra- 
22 tos de compañía, asl como actos, contratos 

2 | y operaciones civiles de conformidad con - 

24 | las Leyes ecuatorianas. TITULO SEGUNDO: DEL. 
09 PTI O (A 

co CAPITAD_ Y PETAS ACCIONES, ARPICHO. CUAR= 
26 TO . - Del capital social . - El capital so”. 7 
an A A A A A A A 

cial de INMOBILIARIA INJICASA S.Aj, total- e 
XX ed   A E 

28 mente pagado y suscrita es de DOS MILLONES 
E 

 



  

  

3 1 SEISCIENTOS MIL  SUCRES atviarao 2% ón dos mito 
     

         

     

   
   
    

     

      

  

     
    

    

   
   

      

   

   

    
    

   
   

   
          

      

    

    

          
    

  

neral y se lo administra a través del Pre- 

' 2 | seiscientas acciones, ordinarias,- nominativas , 

| y de UN MIL SUCRES cada una de ellas, n aía 

¿| del CERO. UNO al DOS MIL SEISCIENTOS 

5 se encuentra totalmente pagado tanto e 

A 6 cie, inmuebles, como en numerario, Los 
tQ, 

(e 7 los de las acciones podrán comprender una - 

NOTARIA 8 o varias acciones, deberán estar firmadas * por 

130 7 

SEA 9 el Presidente y el Gerente General de .la com 

ea de 10 pañfa. En caso de extravío o destrucción de 

11 títulos Se procederá a su anulación, de con- 

- 12 formidad con 'lo indicado en el artículo dos- 

13 .- Cientos diez de la Ley de Compañías, ARTICULO: 

zo 14 0% QUINTO: DERECHOS Y OBLIGACIONES D 

”. 15 , NISTAS , - Eh todo..lo.. referente . av>derechos yw 
- AAA AX PAPA AAA PX PPP e AAA PP es. . ¡ 

. obligaciones de los accionistas se estará a lo 

el que para estos particulares dispone la Ley de 

181 Compañtas, para la compañía anónima. ' TITULO TE 

19 | - CERO , - DE LA REPRESENTACIÓN Y ADMINISTRACION 
¡ 

20 | DE LA COMPAÑIA . ARTICULO SEXTO . - DE LA RE- 

21 | PRESENTACION.- La representación legal, judicial 

2 | y extrajudicial de la Compañta la tiene el 

2 | Gerente General, quien obrará en forma in- 

24 : 
: dividual_ de acuerdo a estos Estatutos. ARTICU 

- 25 LO SEPTIMO , -- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

” - 26 DE LA COMPAÑIA . -» El gobierno de. la compa” 

- 21 
ña se lo ejerce_a través de la Jinta Ge-» 

28 
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sidente, Gerente General y Gerente, de confor- 

midad con estos Estatutos y la Ley de Compa” 

ñfas, ARTICULO: OCTAVO .- DE LA JUNTA GENEPAL 3 

  

La. Junta General_es el Órgano supremo de la 

  

o mn 

  

A 

AA 

  

compañía. La. Junta General será ordinaria y 
A A AAA PPP [XP PA PX PX 5 

    

extraordinaria y se” reunirá necesariamente en 
a a o Do rs rn rm AA PP 

  

el domicilio principal de la 'compañía, salvo 
e 

  

  

  

"lo dispuesto en' el artículo Doscientos ochen" 
E OS 

ta de la Ley de Compañías, de lo contrario 

será nula. la Junta General Ordinaria, debe- 

  

rá reunirse por lo menos una vez al año - 

en un día cualquiera en el primer trimestre; 

Y, la Extraordinaria se reunirá en cualquier 

época, Cuando fuere convocada por. el Presi- 
mer cn Borat paa 

dente O Gerente General o cuando a  Ccualquie 

A a 1 a e A 

  

E 

nn e ns 

| ! 

| | 1 1 

t 

A
 

O 
O
 
A
 

N
N
 

SR
 

at
? 

. 
. 

. 
' 

. 

1 
z 

. 

3 
4 

- 

! | 

pañlas y Reglamento de Juntas Generales, para 

. . pañías; 

. ra: - de ellos -:lo solicitare el accionista O 
o e A A APVKVAVKXPAP A PP A A e a 

accionistas que represente por lo menos el 

  

A 9 rc 

veinticinco por ciento del capital social o 

  

—_ 

'cualquier accionista en el caso del artícu- 
rre 

  

lo doscientos veinticinco de la Ley de.Com- 
.. -—— | 

además, pueden convocarla los Comi- 
  

sarios en los casos previstos en la Ley de - 
a cr A a A A AP PA VS A PAXVIVVXÓKAXÓX A ms 

Compañías. ARTICULO NOVENO . - CONVOCATORIAS - 

Y RESOLUCIONES DE “JUNTAS GENERALES , - La 
A A PA PP   . o A PPPAKAÉKRAPVPÉÁX£ XV es   2.” AP 

convocatoria para Junta General, ordinaria 
or os A PV A A A A A A e e a A o 

o extraordinaria ,» deberá hácerse por la - 

prensa ,» como lo détermina la Ley de  Com- 

  ¿e A eu cren 

a O A A 0 

    

E 

  

A A AAN AAN AAA XX AAVV XA A APXPfX[X[[X[É[ÉXPX[XXfPV[[ XP NANA PX XX NP XA [YX PP[V[VXVI[XÓ$ÉZÓZÉÉ e corn 

a A AA AAA AA PPVS A AAA PX XV A A AA VÁ ro - 

AV o | 

 



  

  

PX PP vns 
4 1 . las compañías anónimas, salvo lo dispuesto en el 

     

  

   

    

    

     

   

   

   
   

   

   
    

  

  

  

        

  

            

    

  

  

                

la Junta General . >» La Junta General será pre 

, 2 | artículo Doscientos cochenia. de la misma Ley. 

3 La convocatoria será hecha por el Preside 
- ' _—- 

4] ___€el' Gerente General y como se determina 

5 | artículo, _y el anterior . Toda resolución! sobre 

Do 6 | asunto que no conste en la convocatoria será 
dl ¡TT AT 

Le 1 nula, con las excepciones que la Ley de  Com- ++ e _ _»>»EEEE_E A  EÓMMA222222 

NOTARIA 8 pañías establece. ARTICULO DECIMO . - Asistencia 
" 10 ——— —— 

Guayaquil y dá Juntas Generales . - -Antes de declararse ins- 
Dra. Norma á—_——m 
Plaza de 
García 10 talada la Junta General, el Secretario o quien - 

11 o, hagá_ sus veces deberá cumplir con lo dispues- 

-12 to en el artículo Doscientos ochenta. y uno de 

13 la Ley de Compañfas, Para que la Junta Genera 

” 14 se considere legalmente constituída deberá es-| 

e 15 tar representada en ella por lo menos la mi- 

- - . : tad del -capttál pagado - en- primera - convocatoria; * 

Mo _ Y, en segunda convocatoria se constituirá con 

18 | el número de accionistas presentes, debiendo .- 

19 - asl expresárselo en la convocatoria que se ha- 

20 | ga. ' ARTICULO UNDECIMO , - Decisiones de la Jun- 

a | 
- | — ta General .-. Las decisiones de la Junta Gem 

22 | - neral, salvo las excepciones legales, se to- 

23 marán por mayoría de votos del capital pagado 

24 concurrente a la reunión, Cada acción liberada 

25 dará derecho a un voto. Los votos en blanco 

26 . - : 
y las abstenciones se sumarán a la mayoría - 

2 numérica. ARTICULO DUODECIMO . - Funcionarios de 

28 

 



O 

            

1  Sitida porel Presidente de la Compañía y ac-= 

2) tuará como. Secretario el Gerente General, A 

3 | fase falta o impedimento de ellos, se procederá - v 

! 

1 conforme se dispone en este estatuto y en _de-=_____:_ - 

5 fecto de él, a lo “que: ordena la Ley de Compa- 
A o ma o A mms 

| tas ñías. ARTICULO DECIMO TERCERO « “ Actas de las 
6 

2 Juntas Generales . - Las actas de deliberacio- 

. 8 nes y acuerdos de la Junta General llevarán 
  

9 las firmas . del Presidente y Secretario y cons 

  

  

  

  

  

10 tarán en _ hojas debidamente foliadas escritas a 

11 máquina , tanto en el anverso como en el oure- 

12 verso. De cada Junta se formará un expediente 

13 _ con, la copia del acta y demás documentos que 

14 justifique que - las convocatorias se hicieron > : . .- 

  

15 en la forma prevista en la * Ley o en los Esta 
e 

  

A 

    

  

      

  

      

  

    

16 . : : 
| tutos, incorporándose . además los documentos - = 

17 | que fueren conocidos por la Junta. Las actas 

Mi ' __podrán ser aprobadas por la Junta General en 
19; la: misma -sesión y serán extendidas a ms - 

20 

__tardar  dentro_de_ los. quince días  —siguientes__________. 

a | a la reunión, . ARTICULO DECIMO CUARTO: Nulidad | 
p” cr a o e A 

22 | de las resoluciones , Derechos de los accionis 
0 UN e A A 

_ Las; _De_ la minoría. - En todo lo relativo a______ 
24 la hulidad de las resoluciones de la Junta 

25 General, en lo tocante a. derechos de los ac 

26 
| cionistas a obtener informes relativos a puntos o] AE 

21 | de discusión, sobre apelación por parte de la 

28 
_minoría a las _ decisiones de la Junta General 

A A A A A VXXX PP e 

  

a O A LS mr a a o
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mn. UA 

A se estará y en todo lo relativo _a las Jun- 

tas Generales a lo que dispone la Ley de Com- 
   

     

       

    
     

   

        

pañtas para las anónimas. ARTICULO DECIMO QU 
A e e rm 

Atribuciones de la Junta General . - La 
  

  

A PP ri, 

  

PP 7 “PP <P e   mr - 

como tal tiene poderes para resolver todos los 

    

Pm o e 

  

e 

asuntos relativos a los negocios sociales y ipa- 

_____ ra tomar decisiones que juzgue conveniente en 

defensa de la compañía, siendo sus atribucio- 

  

nes las que le da la Ley de Compañías, par- 

ticularmente las consignadas en su artículo Dos- 

  

  

Presidente, Gerente General y Gerente de la Com-| 

  

pañía ; fijar sus. retribuciones y poderlos re- 
A o e. 

  

E 

  

mover en cualquier” momento; b) Nombrar a ze, 

Comisarios de la Compañía, uno principal y otro 
o a 0 mem - 

Ml suplente; y, c) Autorizar la venta .o transfe-» ll 

rencia de los inmuebles de la compañía, como la 

        

hipoteca y cualquier acto o contrato que grave 
  

o limite su k|dominio. ARTICULO DECIMO SEXTO: DEL 
O 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA , - Para ser Presidente     de la Compañía no se requiere ser accionista 
A XA PPXAINAXAX[VVXX[X$ÁXX[$XXXó[XNÓX rn vam. 

:de la misma, durará cinco años en el cargo, pu- 

    

diendo ser reelegido indefinidamente. En caso de 

falta, ausencia ¡(o impedimento del Presidente lo 

  

  

subrogará el Gerente. Corresponde al Presidente - 
rn 

    

  

| 

¡ 

| 
| 

que constan, entre otras, éstas: a] Nombrar al 

| 

| 
| 
| 
| 
| 
| 

| 

| de la Compañía las siguientes atribuciones : a) 

   



"1 el Gerente Generál los títulos de o E Ya _ Firmar _con rn e ps e a 

  

  
e. 

  

2 | 
o 

| 

las “acciones, actas “de Junta General, como  de- 

  

A AP e PX óX[Ú$e » 

más instrumentos que debe suscribir según la 

  

' Ley de _Compañífas, _otros_ Cuerpos _legales yes= 

us
 tos _Estatutos; b) Presidir. las Juntas Generales 

  

| 

    

  

  

  

  

  

  

    

  

      

  

    

  

  

| 

6 __Y. <<) Las demás que se le señale estos Esta- 
! 

7 | tutos o la Junta General . ARTICULO DECIMO SEPTI- A _ ÁS cnc 

8 MO: DEL GERENTE GENERAL . - Para ser Gerente Gene= . - Para ser Gerente Gene” 

9 ral no se requiere ser accionista de la Compañía 

10 y será nombrado por la Junta General, durará cinco | 

1 |: : años en su Cargo» pudiendo ser reelegido indefini= indefini- 

12 damente, así como removido por la Junta General por 

13 + causas legales. En caso de ausencia, enfermedad . 2 

14 o que _faltare por cualquier causa temporal _le . le . e 

15 subrogará el Gerente, ya que de ser definitiva o 

ct deberá reunirse. la Junta General convocada.por el A 

17 o Presidente, para el respectivo nombramiento del Ti del Ti= Ti- 

18 a al Gerente General de la Compañifa . 

1 | entre otras atribuciones, las siguientes: a) Adminis | 

po trar y representar: legal, judicial y extrajudi_ 

21 - |" 7” todos los casos individualmente, neossitando/ >> 
o cialmente a la compañía, obrando : en/autorización de 

22 | la Junta General para los casos de venta o transfe- | 
A A A A A 

2 | rencia de dominio, como hipoteca, gravámenes o - | 
| —— A A A A A A 

24 | limitaciones en el dominio de los inmuebles de la A 

as | Compañta; b] Firmar conjuntamente con el Pre= | 

26 po HAT A e 

1] sidente de la Compañía los títulos - 
KA A A KA y EEE e e 

eN de las acciones y demás instru- 

28 | mentos que d-e-t-e-r-m--n-2-n deere 
A e A A AI A A SI AA
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18 
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-21 

22 

23 

25 

26 

minan las 
A 

no estará 
O 

A Sompañfa;: y, d) En general, __las que Je  confie- 

re la Junta General, así como la Ley de Com- 
PPP PP e e e mc 

pañías a 

    

Civil y 

pudiendo 

removido 

no conste 

: Correspond 
  

tanto al 
  

falten o 

  

gún el c       
   

ta Genera 

A PV 

  

CUARTO 3 

emo 

rente, sin perjuicio de las que le asigne la 

  

Junta General, pero entre las que le 

DECIMO OCTAVO: 

de la Compañía no se requiere ser accionista 

  

de la Compañía, cuando por cualquier causa - 

  

gos, ya que de ser definitivo el 

  

  

.. además, cumplirá . encargos que le dé la Cun- 
  

ta General, sin que en ellos esté incluída 

la representación legal de : la Compañía. TITULO 

Leyes; c) Señalar atribuciones al Ge- 
a. e    
     
    

  

    
    

     

PX de 

la de representar legalmente 
  

  

  

los Administradores y los Códigos 

Mercantil a los Mandatarios. ARTICULO 

   DEL GERENTE , -» Para ser Gerent 

  

de" la misma, durará cinco años en el cargo, . 

ser reelegido indefinidamente como - 
E 

en cualquier tiempo por la Junta Ge-| 
  

en el orden dei día o convocatoria. 

e .al Gerente - reemplazar : temporalmente * 

  

Presidente como el Gerente General 

estén ¡impedidos de ejercer sus car- 

impedimento 

deberá el Pres idente o el Gerente General  se-, 

aso convocar de "inmediato a la Jun- 

1 para el nombramiento del titular; 
  

    

DE LA FISCALIZACIÓN , >» ARTICULO DECIM 

DE LA FISCALIZACION DE LA COMPAÑIA. 

  

     
   
    

  

    

   
    

    

    
      

  



O———— 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

          

  

  

  

  

  

o Y. La fiscalización de__la compañta _se_la ejerce 

2: a través de-los Comisarios , según que la 

3] Junta Ceneral designe uno o varios, pero en | » 

O A 
4 l_ tádo caso habrá uno, Principal y otro suplen=_______ - 

51) te, que durarán. dos años en sus cargos, pu- 

6 | diendo ser reelegidos indefinidamente, ARTICU- 

: 7 | LO VIGESIMO , - ATRIBUCIONES DE LOS COMISA - 
A A A A a 

8 | RIOS . - En lo referente a las atribuciones, 

? obligaciones: y prohibiciones de los  comisa- 

10 rios se estará a lo que para estos particu- 

1 | lares dispone la Ley de Compañías, las deci- 

12 siones de la Junta General y estos  Estatu- 

1 ——-—405...En___caso de falta _o impedimento del________ 

14 Comisario Principal lo subrogará el Suplen- - 

15 te y a falta de Este se estará a lo que 

16 j _ 
. expresa el artículo Trescientos diecinueve - 7 

17 de la Ley de Compañías, TITULO QUINTO ,”- DE 
PA A A A A _ A _ __ QA 

18 | LAS UTILIDADES Y FONDO DE RESERVA . - ARTICU 

19 E LO VIGESIMO PRIMERO , - DE LAS UTILIDADES .- 

20 | «Sólo las utilidades líquidas y percibidas - 

21.1 se repartirán entre los accionistas, en pro- | 

22 | porción al valor pagado de sus respectivas | 

23 | acciones, ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO . - FONDO 
j A e PY AN Y A PPP PX PP PP me. A a 

24, DE RESERVA . - Previa a la repartición de las 

25 utilidades lfquidas de cada ejercicio y con 
26 A A AA A A (Gu e l 

sl) . 

el objeto de formar _€el fondo de reserva - — - 
21 

legal se deducirá de ellas el diez por 
e a a A ma a A A ro 

28 ] ctento, hasta completar el cincuenta por cien 
L A a e A a cr e   

  

PP e XAÉXVÓ[INNXOXON PVMXÉP[XÓX€” XXX A A A q



: o 

NOTARIA 
130 

Guaysquil 
Dra. Norma 

Plaza de 
García 10 

11 
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13 

14 

15 

16 : 

17 

19 

20 

-21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

e y 
toncrlo meños del capital social; en esta - “ 

  

    
     
     

   

misma forma se procederí a reintegrarlo si des 
PPP. 

  

  

pués de constituído resultare disminuf 

cualquier Causa. TITULO SEXTO: DE LA  DISPLU- 
.. PA VVÉXÉXÉXVXP e ms. 

CION Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA ., - ARTÍCULO 
      

VIGESIMO TERCERO , >= DE LA DISOLUCION,. La com- 
PP mo 

  

  A AP e 7 Pe a 

pañía se disolverá de acuerdo a lo dispuesto 
  

    

ciere el plazo de duración de la misma o cuan- 

  

do lo decidiere la Junta General. ARTICULO VI- 

    

i 

1 

1 

| 
| 

en la Ley de Compañías, así como cuando ven- 

SES IMO CUARTO .” DE LA LIQUIDACION Y  LIQUIDA= 
  

DORES . -» Disuelta la compañía se la pordrá - 

en liguidación, salvo los casos de absorción 

a o fusión. Corresponde a la Junta General _n 

brar Liqúidadores fuera de -los casos en que 

deba hacerlo: la "Superintendencia de Compaáfas, 
A as   

así como fijar la remuneración ' del 'Liquida- 

dor y Considerar las cuentas de. la Liquida- 

| 
| 

— ción, En todo aquello que_no se disponga en 

estos Estatutos para la Liquidación se estará 

| 

a lo ordenado para los mismos en la Ley de 

  

Compañías. (HASTA AQUI LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 

7 o E E RR       

    

INMOBILIARIA INJICASA S.A. ] CUARTA: SUSCRIPCION | 
A 1 O ¿Pf e A O 5 5 5 5 Xt 

"Y PAGO DE CAPITAL . - ,Los intervinientes, fun- 
e 

dadores de la. compañía INMOBILIARIA INJICASA - 

  

'S.A., declaran que su capital social, . que es 
.. 

de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES, está 

  

| 

» 

suscrito en su totalidad Y pagado integramente| A 
 



a TT 

1 ——-Parte, por aporte_ de inmuebles Y Parte _en_ nur. 
o A e 

2 ¡ merario, como se indica a continuación 
mm e     

  

t 

1 

1 

4 » 

y 

¡ 

  

  

  

  

  

  

  

28 . 

+ A) LUIS 

ANTONIO JIMENEZ. FRANCO, por sus propios  dere- 

chos y los que representa de la sociedad con- 

  

5 yugal, ha suscrito en' el capital, social dos 
Pm A Ps A sn ss rr rr rr 
1 . . . * - + » 

6): millones._. ciénto._ setenta: -mil_._SUCres, que _repre=_____. 

7 _sentañ dds mil Lento «setenta acciones, ordina- 

8 rias,, nominativas, “de un mil :sucres cada una - 

? de ellas, que lo ha pagado integramente en 

10 especie, por la aportación de un bien ralz, 

11 por un valor de dos millones ciento setenta 

12 mil. sucres, conforme consta en la cláusula - 

13 QUINTA de esta escritura; B) El señor JORGE - 

14 LUIS JIMENEZ CABRERA, por sus propios dere - 

15 _ “chos, ha suscrito en el capital social  cua- 

A A e a 

16 " 
. trocientos veintisiete mil sucres, que repre- 

Mm sentan cuatrocientos veintisiete acciones, or- 

18 |. dinarias, nominativas, de un mil sucres cada 
| A A 

19 ¡ una de ellas, que lo ha pagado integramen- 

20 ¡ te en especie, por la aportación de un bien 

ari raiz, por un, valor de cuatrocientos veinti- 
1 2 A A q A € _-J——— —_—Á 

| siete mil sucres, conforme consta en. la cláu- 

¿ : 
23 | sula QUINTA de esta escritura; c) DOCTOR RO- | 

2, BERTO CABRERA GACLIARDO, por sus propios de- | 
2 j" A A A A A — - 

! rechos ha suscrito en el capital social una 

26; acción , ordinaria, nominativa de un' mil su-= 

27 > cres, que la. ha pagado. integramente. en nume= Ñ 

rario; D) CARLOS SANTILLAN SANCHEZ, por 
A AA Y Y — e e 

¡ 

| _sus -
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. A 

YE 
propios derechos, ha suscrito .en el. capital _Bo- 

  

    

   

   

   

     

   
     

     

   
   

   
   

   

    

       
    
    

    

      
    
          
   

21 cial una acción, ordinariz, nominativa, 
[Dr rr cn 

-_mil_ _sucres, que la ha pagado totalmente 

  

numerario E FRANCISCO NUGUE VARAS, 

social, una acción ordinaria, nominativa de un - 

  

mil  sucres, que la ha pagado totalmente en nu- 

merario. Por lo expuesto, el capital social de 
Id El 

INMOBILIARIA INJUICASA S,A., está total- 
A 

  

mente suscrito y pagado, parte en especie, 

  

por dos millones quinientos noventa y Síete 

  

12 ] 
A mil sucres y parte en numerario, port: 

13 | , | 
la_ cantidad _ de. tres mil sucres, - De la _en-| 

14 trega en numerario existe constancia con 

! 
15 el certificado de depósito  hancario, 'exten- 

16 , . : ¡ 
o dido por el Banco del Pacífico, de - | 

Y7 | . conformidad con. lo que disponen los  artícu- ' 
"e 4d . 

18 | j : 
los ciento cincuenta .y ¡nueve y ciento se- 
e i 

tenta y seis de la Ley) de Compañías. - 

  

QUINTA: APORTE EN ESPECIE, BIENES RAICES, 

  

21] PARA PAGO DE CAPITAL: POR LOS ACCIONISTAS 

22 | LUIS ANTONIO JIMENEZ FRANCO Y JORGE LUIS  JI- 

  

A
 

23 MENEZ CABRERA, A) El accionista, LUIS “ANTO- 

  

24 | l __indica- - 

cláusula precedente, en pa- 25 | do en la 

  

! 
26 9” a go de las dos mil ciento setenta  accio- 

  

27 | 

  

nes, Ordinarias,  nominativas, de un mil- su- 

28 | cres cada una de ellas, por un valor =- 

 



1 total de dos millones ciento setenta mil 

  

      

   

   

    

    

       

      

2 sucres que ha suscrito. en el ú' capital - 

38| social de INMOBILIARIA INJICASA S,A,, por sus 

  

ropios derechos 

  

5| ] ciedad onyugal »ntando con el con - 

6 sentimiento y autorización de su cónyuge, - 

  

Tv. señora ROSA ISABEL CABRERA DE__ JIMENEZ FRANCO, : 

  

  

    

8| tiene a bien aportar com en efecto apor- 

9 ta y transfiere a INMOBILIARIA INJICASA S,A., 

101 e siguiente bien rafz: Predio ' urbano, solar 

11 
y edificación, distinguido con el número cero 

  

12| dos, de la manzana número dos --- de la - 

  

13 o ciudadela Los Ceibos, de esta ciudad de - 

    

  

14 | Guayaquil, que se encuentra  catastrado por 

15 |: la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil, 

16 con el código treinta y Siete guión ce- 

17 o . i 

ro cuarenta y uno guión cero dos, de - : 

18 |. la ¡parroquia urbana Tarqui, El - o 

19 | ps 
' solar número cero dos, tiene una ex- 

20h. op 
tensión de cuatrocientos setenta y__ dos 

21 metros cuadrados treinta y cinco - 

22 | decfmetros cuadrados como ' resultado de la 

23 | ; división del. predio he - era de - eS 

24 |; mayor extensión, originalmente, de sete- 

25 | cientos cincuenta _ y cuatro met ros - 

26 ! cuadrados. cuarenta -.decímetros cuadrados, 

27 , por" haberse vendido “ parte  .del. "mismo - 

28 | en una área de doscientos Ochenta y



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

" Plaza de 
García 

un metros cuadrados cinco eccane dá 

  

           

          

    

    

   
   
     

     

   
    
    

  

        

   
  

ñ cuadrados, a Jaime  Rumbea  Nowak y María 

Luisa Dueñas de Rumbea__Nowak,:  segín 

rítura 

Notaria de Guayaquil, Doctora Nor 

  

Plaza de García, : de veinticinco de  Sep- 

  

tiembre de mil novecientos . setenta y - 

  

tres, inscrita en el Registro de 

— la Pro iedad 1] diecinueve de  Oc- - 

' sel a lando.2 Sonse- 

  

cuencia de tal división distinguidos . los 

12- solares, el vendido a Jaime  Rumbea 

13 . . o o DOS - a. LA Us 148 

  

    

141 Franco. Los -línderos y dimensiones _. - 

15 originales y generales antes de * venderse 

16 | parte del. mismo, eran: POR EL NORTE:+ - 

17 . 
Solar número UNO » con ¡treinta y _ seis - 

«e y : 

18 metros; POR EL SUR, - solar número tres, 

19 | o o 
: con treinta y nueve -:-: metros cuarenta -- y 

20 cuatro centímetros; POR EL ESTE, con la 
¡cero 

  

21 | 
A — ———Avenióa Cuarta, —con-—veinte —MEtros)-— ty —por— 

22 EL OESTE, con la” “calle Primer a, con 

  

ome 

23 | veinte metros: y cuatro centímetros, .con - 

  

24 

25 | de setecientos cincuenta y cuatro - 

    

26 [ metros cuadrados .. duarenta -: decímetros  cua- 

  

27 drados. “El solar reservado “en domi.- 

    

28 | nio___de Luis Jiménez __ Franco, luego 
 



1 de la división, por la venta,  que- 
A A A A PA [A PP “9 o 5 5 E 

  

       

  

     

   

estos lin- __aó6 comprendido dentro de 

FO.  deros y dimensiones: POR EL NORTE, con 

el solar número Uno, con  veinti- 

número Tres, con veinticinco metros  cua- 

  

___renta '" centímetros; POR EL ESTE, con - 

8 el solar DOS - B, de Jaime  Rumbea, con 

9 veinte metros quince centímetros; Y, 

  

10 POR EL OESTE, con la calle Prime- 

  

11 
. ra, con veinte metros treinta y cuatro 

12 centímetros, que hace ' una superficie total 

13 de cuatrocientos . Setenta y dos metros 

14 cuadrados treinta y cinco decímetros - 

15| cuadrados, que son materia del a- 

  

16 o, 
porte y transferencia de dominio. El 

ne az Franco adquirió el dominio - 

17 

18 
    

    
   

  

  

19 | 
: del inmueble, solar, ::antes mencionado 

20 por venta que le efectuaran los cón- 

21 yuges , Doctor Jorge Jijón- 
  

22 Orcés y señora Anafth Elizalde de 

  

23 Jijón, por ' escritura pública autori- e 

  

24 zada . por. el Notario Quinto. de Gua- 

25] yaquil, Doctor Gustavo Falcontí Ledesma, 

26 de fecha * diez de Marzo de mil - 

  

27 novecientos setenta y uno, in.s -- 

28 crita en el Registro de la Pro- 
A 5 a a A A A PP PPP A 1  
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a . . ; —— 

pledad , de este. Cantón el veintidobl de 

    

>. 

2 ; los__mismos mes y año. A su vez, los 

  

I 

34 cónyuges, Doctor Jorge 3am3]6n 
    

    

      

el Orcós y doña  —Anafth Elizalde 

5 | jón, adquirieron “e dominio del 

6 ble que se aporta, .a la" Honora- 

7 | ble. Junta de Beneficencia 

81 de Guayaquil, según escritura  pú- 

? blica extendida el dieciseis de  Julio- de 

    

10 | mil «novecientos. sesenta y cuatro ante el 

Notario Doctor Carlos Quiñónez Velásquez, 

      

inscrita el diecisiete : de” los mis- 

13 | mos  mes- y año, Sobre el' solar en 

141 referencia se levanta 'úna edificación -de - 

15 hormigón armado, tipo villa, con dos , v1- 

16 | 
a velesy,” uno de ellos para __"uso_ de gara-_ 

17 ge, que: el señor Luis Antonio Jiménez 

  

      

    
   
    

         
     

   
         

Franco __ contrató su construcción como _cons- 

19 | : . o , AS 
a ta de la escrítura á entrega 

20 de obra otorgado por. el señor . Héctor  Ca- 

  

21 brera —Gagliardo a su favor, autorizado - 
PV 1 en 

22 | 

  

por- el Notaríio Quinto de- "8s- 

  

23 | te Cantón, Doctor. Gustavo  Falconí Ledes-. 

  

24 ml ha: Primero" de ' "Marzo de mili= 

25 ] setenta y tres, inscrita en el 
rms. 

novecientos 

  

26 | 

  

Registro.. de la Propiedad, el quince de” - 

27 | Marzo de: «mil novecientos setenta y_ tres. 

  

a: PA 

28 B) . accionista, ' Señor JORGE LUIS ' JIMENEZ



ys _ooa ns 

10 

ni 

12 

13 

14 |, 

15 | 

16 |: 

17 | 

10 | 
19 | 

20 | 

21 

22 | 

23 | 

24 | 

25 

26 

27 | 
   

CABRERA, conforme lo indicado en la cláu- 

      

   

sula precedente, en pago de las - cuatrocien 

tas veintisiete acciones, Ordinarias: y no- 

, minativas de un mil sucres cada uma de q 

ellas, por un valor total de cuatro- 

  

cientos veintisiete mil sucres, que ha 

  

A sSuserito em el capital social__ 1: 

de INMOBILIARIA INJICASA S,A,, tiene a bien 

s
n
 

A 

. aportar como en efecto aporta fier: 

a INMOBILIARIA INJICASA: S,A., el Siguiente 

  

bien raíz predio urbano, solar y edificación, 

' distinguido con el número diez, de la man- 

M
>
 

¡ zana noventa y dos, ' de . la parroquia Chi- 

  

: pipe, del Cantón Salinas. El solar“ número 

  

diez, tiene una extensión de doscientos 

  

, Cincuenta metros cuadrados, comprendidos 

dentro de los siguientes :: linderos y di- 

.. mensiones: POR EL - NORTE: con el solar ; 

número Cinco, con diez metros; POR EL ¡e 

  

POR EL ESTE: Con calle pública, con vein- ps 

lo gícinco metros; y, POR: EL OESTE: Con so-= 

  

1 . : 

¡_ lar número nueve, con _ veinticinco metros. . al: 
i 

1 

    

La construcción corresponde a - SS 

una villa: de - hor:immigón: ar - ES 

mado - ode das "pisos, techo ': de . 0% 

*£ternit. Dicho inmueble, solar y e- 0... eE 

  

dificación, lo adquirió elo señor po 
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4 | . según escritura pública de fecha veihtí- 

5. | dos dé. septiembre de mil novecientos —ochen 

6 | _ ta y tres, ante el Nota: 
7. Guayaquil, Abogado Piero Aycart': Vincenzini , 

' inscrita en el Registro de la Propiedad - 

9 de Salinas, el diecisiete de Octubre de mil 

10 novecientos ochenta y tres, Así mismo los - 

11 cónyuges Carlos Baquerizo Ycaza y Piedad. Gue- 

12 rrero de Baquerizo, adquirieron dicho inmueble 

13 a los : cónyuges ' señores Alexandra Planas 'Al- 

M- masque y María Conceicao Santos de Planas , 

15 según. escritura pública de fecha treinta y 

16 | uno de mayo de mil novecientos setenta y 

17 o Ml tres, ante el Notario de Guayaquil, Abogado - 

Eustorgio Tandazo Maridueña, e inscrita en el 

19 = Registro de la Propiedad del Cantín Sali- 

20 2... nas, el catorce de Junio de mil novecientos 

21 setenta y tres; a su vez, los cónyuges Alexan 

22 | dre Planas y María Conceicao Santos de Pla» 

2 | - _ nas, _ adquirieron el mencionado inmueble a. la 

20 | . señora Judith Roca viuda de Paulson, según - 

25 0 

e escritura pública _autorizada por. el Notario,... 

26 | Doctor Carlos Quiñónez Velésquez, el veinte y | A A e a decidio SU 

2 | dos de agosto de mil novecientos sesenta y 

28 | cuatro, inscrita el dieciocho de enero de 
¡ 

1 Jorge Luis Jiménez Cabrera, por Compra que - 

         

   

      
    

  

   
   

    

  

   
    

    
     

  

  

  

    

  

      

  

  

  

  

   

        
(A A PÓNON  P  A X A AN[ XA AAAAXAXAVAXVQXÉX¡XÓAX e A rn rc



PA 11 la o _novecientos setenta y seis, y 2 a. etificas_ 

  

2! ción, por la entrega de obra que en la - 

3 -misma escritura le hizo el Ingeniero Edgar - | 

Diminich Miranda. SEXTA: TRANSFERENCIA DE. DO” 

  

  

  

  

| 
! 

| 
4 LL A A A AA A A e 

t 

5 | MINIO DE BIENES INMUEBLES APORTADOS Y su A- 

.| VALUO. Para pagar sus aportes en el capi- 
Le a A A A A e 

8 sistente en especie, inmuebles, solares y edifi 

> caciones, por acciones que _han suscrito 

10 los accionistas LUIS ANTONIO JIMENEZ FRANCO Y 

Maq - JORGE LUIS JIMENEZ CABRERA, el primero por - 

    

  

  

  

      

  

  

  

    

12 a “sus propios derechos y los que representa - 

.13 p de la sociedad conyugal, debidamente «|«autorizado 

14 y con el consentimiento de su cónyuge , doña 

15 ROSA ISABEL CABRERA  GAGLIARDO DE JIMENEZ ,: 

“ y el segundo ..por sus propios derechos, trans 3 

'|___ fieren_el dominio de los inmuebles, sola- 
18 h Te y edificaciones, a favor de INMOBILIA= 

» RIA INJICASA S.A,, para que en adelante es- 
pos A e A A 

20 
|, _ ta persona jurídica sea su única y exclusi=_____ 

| o ] 
a] va dueña, en esta forma: A): LUIS ANTONIO - 

22 ' JIMENEZ FRANCO, €el inmueble, solar y adificación 

03 | solar distinguido con el número cero dos , | 
. [— A A A | 

| de" la _manzana número dos. me de _la ciuda- =>] 

ap dela Los Ceibos, parroquia Tarqui, de la > | 

26 O ciudad. dé Guayaquil, descrita en la cláusu- >> 

27 | 
- —da. QUINTA. de esta. .escritura,-. bien. raflz que. — 

28 
ha sido avaluado en su totalidad en la canti 

A A A A US 1 ACRIKÉAKVZÉKÉMXÉKXÉXÁ” e a. a na o mm e o e



UN 1 dad de dos millones ciento setenta mil  suc 
na AAA PP e on. - ce cm. . e   

como se indica más adelante en esta misma cláu 

  

   

      

  

        

- 3 | sula, por lo que la compañía. 

21 Ye mediante esta escritura pública, INM 
5 RIA INJICASA S,A., entregará al accionista VLUIS 

y 6 ANTONIO JIMENEZ FRANCO, a cambio del inmueble, 
q (KU—  QÉÁ a 
lus] 2 solar y edificación, que recibe dos mil ciento 

¿> 4, el TY 
NORIA 8 setenta acciones, ordinarias, - nominativas y li- o A 

Guayaquil 9 beradas, de un mil sucres cada una de .ellas, 
-Dra. Norma 

Plaza de 
García 10 por un valor total de dos millones ciento se- 

11 tenta mil sucres, que es el valor suscrito y pa 

12 : gado por el señor LUIS ANTONIO vJIMENEZ FRANCO ; 

374. Y, B) JORGE LUIS (JIMENEZ CABRERA, por sus pro= 

14 pios derechos, el inmueble , solar y edifica- 

.. 15 ción distinquido el.solar con el número 'diez, de la 

16 o manzana noventa y dos, de la parroquia Chipipey 

A A A AN AAO[A A PP e PX A A PPV'[[[[N A [A A PP PP “o o PP PPPÚPMóÚX$9$¡$'*[$$Z[XV”** e 

del Cantón Salinas, descrito en la cláusula - 

  

E a   

  

QUINTA de esta escritura, a favor de  INMOBILIA> 
  

RIA INJICASA S.A., bien raíz que ha sido ava- 

  

luado en su. totalidad en la cantidad de  cua- 

  

trocientos veintisiete mil sucres, como se expr 

  

    

sa en esta misma cláusula, por lo que la com- 

  

paña que se constituye mediante esta_escritu- 
AA A A AX A AVIK[VXVXÓXÓXÓXS Pé 

ra pública, INMOBILIARIA INJICASA S.A,, entregará 

        

al accionista JORGE LUIS ¿JIMENEZ CABRERA, cam- 

  

cientas veintisiete acciones, ordinarias, nomina- 
A A e A A PAPA IN A OOO [€ XA A A   A PP 7     

26 bio del inmueble, solar y edificación, cuatro- 

tivas y liberadas , de un mil sucres cada una 
PPP [e ms. 

  

A IA GU POL La Ir ce  
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u 

12 

13 

14 

18 

19 

20 

2 

22 

23 

24 

A
 
A
A
N
 

XP
 
PP
 
[
A
 A 
A
 

5
 
A 

A 
A
 

. 
: 

1 
i 

1 
_de _ellas , por__un valor total. de cuatrocien- mm... a A e e o O A e PX PX o e 

$ 

  

tos veintisiete mil sucres, que es el valor 
O es 

suscrito y pagado por el señor JORGE LUIS J1 
A 

  

MENEZ CABRERA. Los __ fundadores de la  compa- - 
o A ra FR a A a cr, 

| 

| 
| 

ñía n 'NOBILIARIA INJICASA S.A., señores Doctor 
A a PA A A e PV e 

Sánchez y Francisco Nugue Varas declaran - 
A A A A PAX A A PP o a via 

expresa y formalmente que aceptan los bienes 
A om e 

raíces aportados _ y transferidos en su. domi- 

nio por los señores LUIS ANTONIO vJIMENEZ - 
A A 7 A A A VA[VXV[ÓN XX 

  

. FRANCO Y JORGE LUIS JIMENEZ CABRERA 'a favor 
pm 

    

a 

de y INMOBILIARIA INJICASA S.A,, que la forman 
(A PX [XP PP     

  

___todos ellos; __y, que todos los _ fundadores ,. - 

. _ incluyendo a los aportantes Luis Antonio Jimé- 
  

  

nez Franco y Jorge Luis Jiménez Cabrera, de 

  

_conformidad - con el artículo ciento setenta y 
  

cuatro de la Ley de Compañías, avalúa los - 
E RR 

_inmuebles aportados, solares y edificaciones - 
PPP nr A 

  

  e 

en su - totalidad, en la cantidad de dos má- 
O A ein 

Roberto Cabrera . Gagliardo, Carlos _Santillín -=______ 

- 
p. 

_llones quinientos noventa y siete mil sucres, 
- AS A e P£ nr 

  

siendo el avalúo unitario de Cada uno de 

A e A A A A A A rt 

dos inmuebles aportados el siguiente: Predio 

    

o A A rr cc, 

    

(A A XP PPPPAVAKÉKÉAKÉÓCVÁÉÁÓPP PP 

urbano, Aportado por el señor luis Antonio - 

Jiménez Franco, solar distinguido con el núme- 

  

A PP A AAAAMAÉÓÉAÓAN NASA PV € o. 

o er a 

  

O 

_Yo cero dos, de la manzana número des --- 
nr e A 

Dr A mm en. A A A PA [A [A PX XX A A A PMAXÉVVCACXKSANS XV e 

  

de esta ciudad de Guayaquil, que se encuen 
A 

y edificación de la Ciudadela Los Ceibos , | 

| 

| tra catastrado: por la Muy Ilustre Municipa- 
pr e mms rs A
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Guayaquil 
Dra. Norma 

" Plaza de 
García 10 

11 

.12 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 | 

21 

22 

23 ¡ 

25 

26 

. 3 e 

A didad de Guayaquil, con el código treintáy-=__ 

siete guión cero cuarenta y uno guión cero 

    

dos, de la parroquia urbana Tarqui, 

  

    

    

_valor_ de dos millones ciento setenta mi 

  

cres. Predio aportado por el señor Jorg 
A e PV [VXXX PPP e 

Jiménez Cabrera, el solar distinguido con el 
AAAAVPAVAAXVX[XÓ[ [VS e O) 

número diez, de la manzana noventa y dos y 

  

A PP e e A 
edificación de la parroquia Chipipe, del cantén 

Salinas, la cántidad de cuatrocientos veinti- 

  

muebles, señores LUIS ANTONIO JIMENEZ FRANCO 
O 

Y “JORGE LUIS JIMENEZ CABRERA, asumen todos 

  

E 

los gastos y tributos que ocasiona la trans-| 
  

ferencia de dominio de los inmuebles, que, ca” | 

da uno de ellos hace a favor de la compañí 

" INMOBILIARIA INJICASA 'S.Á. SEPTIMA 2 DECLARACIÓ-. 
A A e PX rms 

NES ADICIONALES ; AUTORIZACIONES Y. CONCLUSION , - 

  

  

  

  

Los accionistas fundadores declaran que no. se 

  

han reservado en el acto constitutivo de la 

  

compañía ningún beneficio, premio, retribución, 
e A e XX 

  E     

o ventaja para ellos; y, autoriza al señor - 
    A PAPA XP PPP mm e e o 

LUIS ANTONIO JIMENEZ FRANCO, para que realice 
  A     

  

mm meten 

todas las gestiones necesarias para la apro- 

  

A FP [Éó[Xóó$X[ÉX$X[[óóÓ[ [€*X y a 1 

bación y legal constitución de la compañfa' y 

PP o. 

  

  

  

    

    

o PPP PX XP E     

hentes, asÍ como para que convoque la prime- 

PP PP. O E A? A ICAA   

  

A AN   

ra Junta General que debe celebrarse después 
PAX PX ¿A III A A III A A A A 

    € ra.   

| 

| 
| 

| 
| 
| 

obtener * su inscripción en los registros perti- 

de su existencia legal. Se acompaña el certi- 
 



A 

  

    

  

      

  

      

  

  

  

    

  

  

      

    

  

  
  

  

  

    

  

  

  

1 ficado de Cepósito bancario que acredita la en o 

ai trega del nunerario, más certificaciones reque 
o - AA A A A A A A a A A A PP a 

3 | rigdas para la validez del contrato y escritu- | . A4S par: 

4; ra. Sírvase incorporar las demás cláusulas - 

5 de estilo para la validez de la escritura y que 
o o A A A A A a 

. da además autorizado para realizar y obtener - A - E A EA AA 

Y | las inscripciones que se precisa de acuerdo - 

8 | con las leyes ecuatorianas. (firmado) Firma Ile- 

9 | gible . - DOCTOR FRANCISCO NUGUE HILL, REGISTRO 

10 NUMERO : CERO SETENTA Y UNO DEL COLEGIO DE  ABOGA- 

11 DOS DEL GUAYAS , (HASTA AQUI LA MINUTA ), --=--> 

12 ¿RECIBO DEL CUERPO DE BOMBEROS:  BENEMERITO - 

13 CUERPO DE _ BOMBEROS DE GUAYAQUIL. RECIBO PRO -+- 

14 VISIONAL , - CERO QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE ,-” 

15 : __Nombre: JIMENEZ FRANCO LUIS Y SEÑORA, Código: 

16 | Treinta y siete guión cuarenta Y uno guión dos, | 

"1 Avalío Catastral : Un millón trescientos cinco o ps LE 

18 | mil ochocientos sucres , - Impuesto Uno y Me- 

19 | dio Por Mil : Mil novecientos cincuenta y ocho 

20 | sucres setenta centavos , -= Fecha de pago: - 
| o A A A A A A A A A A 

21 | 
| JUNIO VEINTE _DE..MIL _NOVECIENTOS OCHENTA Y LINA A 

Zo! “24 co. PAGO CORRESPONDIENTE AL AÑO MIL NOVECTEN- 

23 | TOS OCHENTA Y CINCO . -- Recaudador de Ventani- | 
1 Pm - mo . SS - - o A A A A .- > o. e A 

24 
lla Número cuatro . - (firmado) Firma Tlegi- | A A pa AA | 

25 | ble ., - Licenciado Gonzalo: Boada Díaz. TESORE | 
A A a | 

20 RO, _ (lay un sello que dice :+ BRNEMERITO CUER-= 

27. PO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL. JUFATURA DE RB= 

28 | 
| CAUDACTONES ). -_ CERTIFICADO DE_ CATASTRO Y AVA=  —.
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1 

12 

13 

14 

. 15 

16 

17 

18 

19 

22 

23 

25 

26 

——: po 

    

A 

O 

rm 

A 

o nd O, al 

  

  

A 5 A A PX A NAAN€SKÉXS 

_Predial por su propiedad ubicada dentro de es- 

TOR: CHIPIPE, MANZANA Número Noventa y cinco ,-- 

A 

  

  

   

    

LUOS: Ilustre Municipalidad del Cantón detinas. 
  

  

SECCION CATASTRO Y AVALUOS , - 

  

NILSON O.RUIZ 

CALLE . - JEFE DE CATASTROS Y AVALUOS DE    
   

MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SALINAS . 
A A e A 

co tición de parte interesada 1 CERTIF 
A e o rn ns 

Que revisados los respectivos Catastros de Pre- 
PP e 

  

     

  

   
   
   
    
   

   

   

     

__éijos Urbanos del Cantón Salinas en actual - 

vigencia, consta JORGE LUIS JIMENEZ CABRERA - 

como contribuyente del correspondiente Impuesto 

  

SOLAR Número Diez , con un área de terreno de 
o o 

doscientos cincuenta metros cuadrados ,. —- AVALUO 

  

DE TERRENO +? Setenta y cinco mil sucres . - - 
PPP 

AVALUO DE LA EDIFICACION 2 Cuatrocientos vein- 
E 

  

titres mil ochocientos sucres . - SUMAN: - 

  

Cuatrocientos noventa y ocho mil ochocientos su- 

-Cres . - SON CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

    

OCHOCIENTOS SUCRES . - Es todo cuanto puedo - 

certificar . Salinas, a diecisiete de Mayo de 
o. a 

mil novecientos ochenta y cinco. - (firmado) 
A e INNVVONX€ 

  

DE CATASTROS, epb, (Hay un sello que dice : - 

    

CATASTRO Y AVALUOS MUNICIPALIDAD DE SALINAS) .- 
o. AAN XX e A rr 

    

CERTIFICADO DE SALINAS: 
= A A A A e 

Ilustre Municipalidad 

  

  

MERCEDES_ C. MACIAS VE” 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 
17 

TN 

19 

20 

21. 

22 

m4 

24 

25 

26 

y 

23 

       A 

e A A A AAA e ci 

*MI. Portador de las Cédulas : Unica Número : - 

  

cero nueve - _cero uno dos seis tres cinco - 

  

AA PPP NX[ÉÁVZÉ$VXtÓAXÉ$PAo rr. 

ocho dos . - Tributaria Número :* Uno nueve sie- 
  A A A PV e e 

te cinco nueve. - CERTIFICO: Que habiéndose - 
AAA A o A A A A e e A 

P
P
 

o 
e 

. 

  

buyentes de esta Sección Municipal, el señor 
A A rr rr 

JORGE LUIS JIMENEZ CABRERA no es deudor a la: 

A petición verbal del señor VICTOR ORRALA QUI- 

  

constatado en el tarjetero control de contri 

e LIZ; - "TESORERA MUNICIPAL: DEL- CANTON SALINAS, A 
+ 

tc 

—_Ilustre Municipalidad del Cantón Salinas, poz. 

ningén concepto a la fecha, Es todo cuanto 

    

    

YO 'de mil novecientos ochenta y cinco, -  -- 
E   

(firmado) Firma Ilegible = -= Mercedes. S, Macías 
  

Velíz. TESORERA MUNICIPAL. (Hay un sello que - 
e 

    

dice : TESORERIA MUNICIPAL DEL  CANTON SALINAS). 
O e cdi 

  

T.E.S. Queda agregado a mi registro formando - 
Lo A PPP   

  

Parte de la presente escritura el recibo de 

  

pago del Impuesto a las Alcabalas y sus A- 

adicionales; los certificados de Alcantarillado 
A a 

    

Y Plusvalía . - Lós otorgantes me presenta- 
  

  

RAP A 

  

ron sus respectivos  _documentos_ de  Identi- .. mk 2. rm e e e a Po 

_ ficación _ Personal. - Leída que les fué la 

Presente escritura de principio a fin y 
PP PX A AY PA A A A e APP e XP 

en alta voz, por mf la Notaria a los otor - 

gantes, Éstos la _aprobaron_en todas y ca- 
e e 

  

  

da una de sus partes, se afirmaron y Ya- 

_tificaron y fírman en unidad de acto y con- 
A ADA a a 

  

  

pueda certificar. Salinas, a diecisiete de MA-= 

  

E E E e] 

E II 

PP APP A XX PPP 

A a 

AS IIA ANS 1 A A A US A A A A A PA gr e 

 



- eS) BANCO DEL PACIFICO 

| : Ne 01682 

N9. Cra. N='.... 
GYE OCT. 7/85 

Lugar y Fecha 

  

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: . 

DR. ROBERTO CABRERA GAGLIARDO S/. 1.000,00 
PRANCISCO NUGUE VARAS 1.000,00 
CARLOS SANTILLAN SANCHE? 1.020,00 . 

s 

S/. 3.000,00 
SON: TRES MIL 00/100 SUCRES. 

” Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará:- 

INMOBILIARIA INJICASA S.A. 

El valor correspondiente a "este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamenté concluído. . : . 

En caso de que no llegare a realizarse la.constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. , . 

Atentamente, * 

BANCO DEL PACIFICO 

L o 

DADAAD corr comrcarnrenecrce ponen ns poro 

Firma Autorizada 

24.13.08 

36



    

    
   

  

   

    

        
   

    

      
          

  

   

   

  

   

       

    

   
    
   

  

    

  

      
  

   

    

   

    
     
  

    

   

    

   

  

A o 5 FF! 1 > Po z E k 1 *oza . ? 

ACI Ma e 

cm JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 4 . 

RECAU Lv. 10008 
AL FISCO 

PISTA DE ENANZAS Ce .. > 5 
Yo ap O PUBLICO anraQgor DENUIYAS | 

; “1 Prornonnar ae o anaenoa 
D-.. A CN E e 800 | 

FOR, I8 UR 
, 

TIMBRES 2 
NORBRE O RAZON SOCIAL NA. ONALIGAD 

! Judo LL dliisiuose Cadiurntá aaa iiiÓ 

1 1] crouLas No, 
o : 
8 1 Na 1922 77220K aqry7120 ' 11909 

q, 1 is A 2. 
5: "¿Nlaentidad y R.U,C, Tributaria L. Mutitar P, Votación 

ye? DONMEILAD DEL SOLICITANTE 

Y 

» . * 

> as  Suavagarlo calle orivera y Sy. Muirta ) 
Provmcia Ciudad Can No. * 

E > 

mr AOTIVO DE LA SOLICITUD : o. 

: O . 
Viaje Í Licitación a Concursr +3, E] | 

C c nombramiento [7] oraos.. onstitución de “owmnaYia 
Exp ocifique- 

o a pones. 
  

dam Huaramai1 230. Metubre _ 1%8g 

  

Lugar y Fecha te presentas On    

  

   
    

    

IDA, TORRES M, ua vas 

    
      

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES Diooccnnoanonvicnrscnnanisconerooscaanon:neoraricensno 

. Prey intarme gel Jete Ge Cartera, Custo O 1Os valores Los. y Dan su puntita, 

; Vo he mm e RP EIC A Que, revisados los archivos de Titulos de.cróana pe dera ge Loto en esta Je- 

JU tálura, el soucitante no consta comu deudor al Piso, en esta Prov nta, .* mn. 

.. A o. 

. US A 
ESTE CERTIFICADO £ S VALIDO POR GUINCT DIAS o . A 

. SIN BORROMNES O ENMENDADURAS 3 “dsd 2 
. 1 q a; 

0 , EA a] 
) o E 
: e QrHICINA E 

7 do, 4 
: ..* UU” q) 

a a TN A PA in cn , e 57 
SUCRETARIO : JESSE DE RECAUDALI INES s 

O CARTERA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

Pro ANTE rar a A rotar . 

TaiTóÓ tus. 10 UC, 0 0 Al ESPA LAO De 4 std o e Al rd, se 0d MO MOLA MA CS 

1221700 : 
AT



CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

" MINISTERIO OE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO. 

Duecciur: General de Rentas 

  

Fost VA. a 

         
    

NOMBRE O RAZON SOCIAL NAC NADA A) 

       Redañid Cuidción unalialD : A E 

de po PERULAS No. . 

om 973 DIAL 22902 2 | 
as idad o R,U.C, Tributaria L, Militar P, Votición 

         
   

   

RO DEL SOLICITANTE 

  

atra Mia var SC, a Tw era Va 

a Provincia Clugad . Cante 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

+. - Viaje 0 . Licitación o Concurso gt, | ) 

“. - — Nombiamiento |] -  orroskana.constitución.de. XoroaZta 
. Espec» tique 

  

  

E ES 

31úL1iiYo 
| 

, . a "de de A 

dya 2094139 —__=pgthiima— mm - kn 
Firma del solicitante Lugar y Fecha de prescutal +1 

  

i E La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEA cai cen corseraenencio 
Previo informe del Jete de Cartera, custodio tos valores Exigibles y Dad su Tis IN a 

CERTIFICA: Que, revizados tos archivos de Titulos de cromto pendicnr, de astlirar at es dz do 

HE- - ¿ORO », TOR GRES Bare no consta como deudor aj Fisco, en esta Provincia. 

A Ra la. ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
+ » SIN Ads o ENMENDADURAS 

.. IS 

-“) 

  

a... h L- 

SECRETARIO Me... JEFE DE ECAUDACIONER 
O CARTERA 

    

  



3 a. yn 

yoo, . 
1 ÓN ] (CEDIULAS No. 
AN EN 7 
ata ; 3 4 exa | Log.oqlrs23-s, 2394Y43 0 126, 

¿ 5 . , 5 .: Idontidaa o R.U,C, Tnbutaria L. Mititar P, Votación : 

re Pa . 
2. HR UI DOMICILIO DLL SOLICITANTE 

MAPA a GN, » dE 

e o . 
.. SAG ARA To, 
er A > , . y > L- SUAyOS Sonja purL_, Culitucirma 

Lo 1 . - e . a 
pde e 

pr ES] ¿ Provincia Ciudad Ca.e 

t do —i 4 > 
: A MOTIVO DILA SOLICITUD . 

o CU» € : .” 

AL U o. Viaje |] Licitación o Concurso Uf 
AN , 

Nombramiento [7] orros.Comslildeiorno Det _Compargo | .- 
"o. Especitique 

3 y 067 1985 

1 «ve de 193 
a A o A 

Fwma del solicitante Lugar y tucha de presentación 

5 
(r La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE iocnnoconcannarononosanoricanoronnacncanocanonsorinenso 

Previo antorme del Jete de Cartera, Custodio los valores La % 1. y bajo $4 (1,701. abildad, A . 

.: DO Ma TA Que, revizados 10s archivos de Tatuteo, des mento per dien us: vobro en estao . 

1) fatura, CP solicitante no const como deudor dl Fisco, vu eta Piuvnicid. + > e 

Y - or a : . 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS ! SE on : . 

SIN BORHONES O ENMUNDADY ELLO i 

Y y DE - o 

hr A 

      

_ JEFATIRA 

! RECAUDS. unNES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

     AL FISCO 

USAS TERA DIE RINA IAS . 

Yon DITO PLE no: a y, 910% DEnonnnconicnnra 

Dre cora .. e. tl: “e 

FORM, 38+ DR 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
   TIMBRES     

     

     

  

   

    
     

  

MES? ¿NALIDAD 

cuenca Econ . | 

NONERE O RAZON SOCIAL * 

Carlos vicenle SeanTitltam $2 

  

    

          

  

   

    

        

                  

     

  

        

  

   
| LA OFICINA 

  

S5SECRi TARO JEFE DE RELAJULIACIGI TS | j 

O CARTERA . 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA B HORAS 

NOMBRE o.....o..mo raro rana ono rra an amo roo no raro nor anoto nacancanas 
NOTA. Colanore cun ta FAR, Mi mit ta e] despachu de $u 1OlCIitUd ANtes de 4 horas, es el Lera necesario para 9131 regi MULTA 

ACI, 

   
    

- 

12:02. 198 -



, REPUELICA DFL ECUADOR 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR - a 

«AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS * 

Y GREDITO PI/ELICO CN ” ” o D£..Jnas 
Deeceion Draqr.s 2 Re tres .. £ a AS ua vas    

  

E AS e 

  

. DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

Pr ms Prodi Lavilór adas Vital . : cad od 

  

A CEDULAS No. 
7 or o 

AS | | 
el 2341.05 

. Tributaria 

     

     

       

   
   

        

   

  

   

: Ñ -* Provincia . o o , Ca 

5 a MOTIVO DE LA SOLICITUD . 7 

o o " Viaje 0] -= Licitación o Concurso «”. " ] 

UN Nombramiento 0] otrosiara..constitución. de. vompaltía 
Es puridti o. 

  

3u bs 1 163    

     
   

   Firma del saticitante . Lugar y bruta Je o 
FuarasuiL20. ntahea o | 

  

j La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES ta MITAD. 0... 0% 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio lOs vaJorus tanga y sir dd a o dl 

alo e á TORRES QTIIACA: Que, revizados los archivos de Titulos de crraitd pe da yd 

OR: g?. atura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Prismmnal oo 

ns ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS : 

SIN BORRONES O'ENMENDADURAS. ., ..., “2 

do q _——— 

SECRETARIO JLFL DE RECAVUACIONE>s 

- O CARTERA 

    
Z Isacdo Por 

    

a 

      

TIEMPO DOLNTOFCA A HORAS TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
NOM E rrraccronar on crono rononanonono tornar rnoranonanoncocasonaos errnonannacnaranonosa .. 

> NOT Cotabore con la nticina, no insista v' despacho de su sObuitua antes 00 3 horas, 030 ta mba AA TO 

RICNIVOS, 

; , . Y 
. . s sa no A *



       CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

   

RECAUDACH 

        

    MINISTERIO DE FINANZAS . 
Y REDITO PUBLICO . eos DE Vuryas o     Drecuon Gengral de Rentas € . L / a E £. a en Y 

o. . : . FORM, 04 - L)3 

. . : DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE " 
.. TIMBRES o 

        

NACI TNALIDIANO 

pomor >    

  

.. omo o- 
PE Y ES      

    

     L. Militar P. Votación 

        

      

calle Primera los “nihne 

  

y . uavaquil ; 
  

     
Provincia 

         

         

    
    

    

    

    

       

     

  

  

    

    

  

y “+ MOTIVO DE LA SOLICITUD 
> PR 

! Viaje DO Licitación o Concurso Of, (J 

. . . P + 14 Ú paria e 
“, Nombramiento O orros....2n2 constitución de o": aa 

Espacifique 

a . 
. Uuavacutl 239 “2 setnre de 198 £ 

Firfa det solicitante Lugar y Fecha de presentación 

Yunvas 
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.oucnccerornoonnos o» romanonasas hashonnrnanaronanoao sas, . 

a 'EDRO P. TORRE 4gjorme del Jefe de Cartera, custadio tos walores Extgibics y bajo $u respunsabilidad. 

CERTIFICA: Quo, revizados tos archivos de Titulos de créalto penarentis qe cobro un esta Je- 

fatura, esjsoticitante no consta conmó deudor a! Fisco, en esta Provincia, ,,* : " 

PS 

z POP gos - : . : : 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES O ENMENDADURAS . 

. » 

. . a a * . 

dd A 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

. : .. ... OCARTERA . . 

. > TIEMPO DE ENTREGA 6 HORAS 
TALO 10 PARA RECLAMAR LA SOLICITUD . 

. NOM E oonarnoncnonoranoncrtacocnanas crnnnnneranananaUrcnenVacrasansassonoos 
Colabore con la oficina, no insista el despacho de su sotcitud ántes de 4 horas, es el tiempo necesario para pode! Penal Rarstro 

archivos, 

" IN 

  



JERYUURALFROVINCIAL DE RICAUDACION:D Dil GLAMiy" CERTIFICA q Uis 
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112042, FuBxADUTARIA y 044353 ilolih e. iPigo A nu UsuO il PAULO Ye 
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1/c, v4-24527 /82 Multas Varias y 52.045,00 

ala tio comVidaciód) COniadlJUYENTE TloNa ati 0 LOLA adrian 

TiiiVuv a. Ll >eaúr DplkivvlVa Gealcdal Di hina POK 10 zalbutos 

to se La. CUACEDVL se dora CETPALTLADO paar VALL Uk 

alado gia e. eN uldrdAquilo A lus Pinus fa Y Us ¿Las Din ¿uS DL » 

OS Unico Ut siál ara ULA 2US OCiienia Y CINCO o. 
EL CERTIFICADO LsPeClábl> 130 Valido BOLO Paita CONSIITUCION DE - 

CU. ideo XeXoADX aX No XX ono XeXoXo A  o Lao X o X 2 XoXa Ne No XO 

XaNad Axe Xoe Xo Eo Ho XaXoXonoNeioLoXoXoXoXo A tooo XA Nooo Mo] 
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día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el p 

  

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR os A. o e 
¿ Ss e Ss q” 2 4 

LUGAR Y FECHA simid— HUY 7 NO JO3 570 
DENOMIi NACION - 

DE LA CUENTA * ¿le LC meda dundedivrdo_ 
Or o Aids LJ. "o 

Ain nr Fra _— 
lajícoga Je: ..9 

DEPOSITADO POR _:: APARTA , 
. e e rmapay . E Y e "y 

O 

LL CANTO GUA AO cuca (—) e as lA 

    

   
   403386      LUGAR Y FECHA 

DENOM! NACION Ir 
DE LA CUENTA . 

de OA Yes 

ho HEM MA 1 UREA .? 

DEPOSITADO POR 
NGDARIA DECIFA Min 

     
     

  

     

     

       

  

     

  

MUNICI A LA LR Z 

DEPARTAMENTO DE RENTAS 

CERTIFICO: 

Que la propiedad de aca o rra mr r qna nora a ganeraa corran mano O apar rana o namacnop a root rima roma mo nro suene paramos 

  

situada en la calle de la Parroquia 

  

_de esta ciudad, se encuentra al PC A A OLI sand AREA rn mcr ra nen Lrra racer 

¿NALUO COMERCIAL=2 / PACO. AVALUO 

Guayaquil, * DESIL 

    
   

: - Montero 
OY AVALUOS 

AYAQUIL  



Junta de Beneficencia de Guayaquil > 

No 63387 IMPUESTO DE ALCABALAS POR s/ 2.280,22 * 

A PVP e arre ¡CA rr 
RECIBI de SR+JORGE LUIS. JIMENEZ CARRERA» (Aporte a Constitucion de cia.) 

ed 

la cantidad do DOS MIL DOSCIENTOS CCRENTA, 22/1000 = 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

de s,+93.800,09 . a — rr mana A E A A UU Ue 

- de dominio delNMUEBLE. els f»CIA. INMOBILIARIA 18J ICASA: : 

me PAGADO COR CHEQUE No359430 BCO LORI 

O mota: 2/7 del 109%d9 Recargo=p A cc A 
A " según Art. 29 del Decreto Ejecutivo N9 900 del 22:d8 Mio: do 1 E 

A 

.SUCTes, A A IA es vaa 

    

   
   

    

..por la transferencia 

CANTON SALINAS .. 
PP e e e 
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Le 

     
] NORMA PLAZA DE GARCIA» Guayaquil, 19. .de.: “NovImaRE de 19,25 

el J > Po eE ata goce cv 7 Ése ler O Y 8 
PEDRO €. VERGARA       ,. es Vo. LLA AAA 

Auxtlar de-Tespreria TESONERY 
Juvts Cohen biceira ve Cray dquíl 

Junta de Beneficencia de Guayaquil 
No 63386 IMPUESTO DE ALCABALAS POR $. 120436,00 

ns ra: 

RECIBI de LUIS JIMENEZ FRANCO== (APORTE A CONSTETUCION DE CIA.) 
A, 

A O sucres, 
por concepto del y uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalos, sobre un valor 

« 

do 5211769300900 o 
- Y de dominio de INMUEBLE 8/P.CIA. INHORINJICASA. 5. . Pe 

e 
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..por la transferencia 

POQUIA. TARQUI PAGADO CON 
+ ¿re e a o 

_CHEQUE No 358430 *CO CONTINENTAL. += 
. Notar2/?. 100% de Recargo.” + 

CNN AS o ms 

doo 

Guayaquil. 49 da? NOVIEMBRA ao de 1985 
Y an JUNTA OX BENEFICENCIA DE GUAVAGUÍIL 

ADE ptr dr 

old es ARA Gira ls Í Hurtiar de Tesoreria Tena 
po dd Porneticaneíia de €; ve7zaguii 

r “o. EG rs    



dni 64-11-13 á W «1 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUM 

DIRECCION FINANCIERA — DIVISION DE TFSORERIA 

Ingreso de Caja y. 135575 

    

: e * 4 > AO? AE ni 

NOMBRE 320000 PON RR rones 
FECRA nar) 22/05 ARCHIVO No. 

€ o er eo. 

  

  

  

A AAA ERA 
$ 

CODIGO RUERO , s vatonis 

        

  

¿14:07:00 _ | Vénta de Agua 
.. VA.09.01 | _ Derechos de Instalación o 

14.09.02  [ _ Derechos de _ Abastecimiento 

- 14.09.03 Venta de Medidores a 

1409.04 | Formularios para Instalaciones o 
14.12.00 [| Instalaciones de Fedes a Urbanizaciones o 

320602. |_ Fondo de Garantía a Contratistas 0 
$206.04 _ Alcantarillado o 

O Ma e 
o 52. 01.02 e _ Intereses por Mora o 

. B2OLO7 A _ Venta de Materiales 

_BROLO9 | 7% Vehículos Servicio Público 
82. 01. 10. 0 1% _Adiciona] de Alcabalas a . 2.201,92 

    
  

  

  

_62o104 | — Otros no especificados A 
AO o 

Observaciones: * - pr] ajuna) ¿Pp : 3476 

HOT RTA:0,Rorme P de García => 

cc oa/3SRb5l aan td CUOTTTTTTT o 

Sao 0d cocclanas orion 2/Lonrucras .   



Loa » 7 
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e: 

| EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUI . 

: DIRECCION FINANCIERA — DIVISION DE TESOKENIA 

i . 

| aro | mg reso e Caja Ne 136872 AC 

ER ETE ea 

    

CODIGO. RUBRO , . vataosis 

: 14.07.00 Venta de UR o 

| 
j 
| 
| 

| 

    

  

14.09.01 . Derechos de Instalación > 

14,09,02 Derechos. de _ Abastecimiento - | 

14.09.08 Venta de Medidores a 

- 14.09.04 Formularios para Instalaciones 

14.12.00 instalaciones de Redes a Urbanizaciones 
820602 | Fondo de Garantía a Contratistas 
82.06.04 | Alcantarillado. 

amo A 

520101 | Multas y Sanciones 
42.01.02 Intereses por Mora 

82.01.07 Venta de Materiales 

7% Vahívules Da rta rubuoo 
, 52.01.08 

52.01.10 1% Adi cional de Alcabalas 

52.01.04 Otros vo especificados a 

o 

  

Observaciones : lea ticion ó coma 2 2405 ma 

co A E aa oda Cela 

ep 2043 /con51 

Somtlace 1021 autores, lo einta y seis no“loosucrra 

A y TOTAL 12,126,000 

   
e e 

” . 

A



  

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

  

He recibido de JORGE LIZ JIMZNT? 2amiena 

ta sumo de. 923 MIL DOSCICNTOS CLMENTA, 22/107 sucnEs (Arto. 397230 y 351 2 [nu ) 

de pi del impuesto del UNO POR CIENTO odisional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

el de Octubre de 1952, para construcción y omcblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Predios APCSATE PUT CONSTITUSICA COMRA 1At SOLAT NT a 10, an la “7. 499) - — — . la * e 40” 

con 2504 mirala y SOMITRUZCIO y Pe roquíia CHIFIPE.. Contón “UI. 

Situado. em Calle PUALII A." SALINAS . Por $: 198.807 ¿M0 * o » o 44 q” 

Que hace a fovor de Clao= I'YOJILIAMIY INITCASA 
e... 

A 
Escritura celebrada por Notario 130,= Y Suayequíl a 19 de Novrre. de 1985 

  

        

  

   
Dríym NORXA PLAZA. DE GARCIAS ...L /. Y 

F . pl ,” 

Pagado: a f Po ánco: : la . o ro... . ”. . “y 1 ¡ 30 y . 

No. del che. SIDE cta o AR do - 
REVISADI 2 Ls, cos? : l ay — 

: / 
GRAF. MODERNA - Talal. 373946  - 

J 

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
No” 66185 

IMPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $ sort. 

Lo suma de FLVECIENTOS EUVERTA 1 SIETE, 60/100 SUSRES.- 

Por concepto del Impuesto del UNO POR MIL a los Registros de Escritura, creado por Decreto tegislativ 

del 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Domini 

del Predio: DULAR N0,e Do. mu la Mz. F0¿= My com 250.20 miral.- y ¿TES TRU LI 

rroquís CHIFIPE,- Centón SALINAS .- 

Sísado en: Ca1Je PiJLICA.+ SALINAS .- Por $. PUB CInD 

Que hoce a favor de Cía.> IFYNIDIANIA 1:31 cA Ss A 

l Escritura celebrada por Notario 

0%A. PORYA PLAZA DE GARCIA | 

pegado a rar os 
*d, ' : ¿da E " 

No, del Cheg, 3", : Cto. No. 
£ 

130,- sueyecuid y qu ce AOVUTE> de 198 5 

rr 

Banco: .. Jr   



H. CONSEJO PROVINCIAL DEL: GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYA. 

He recibido de LUIS WNTENTE JIMENEZ ERANRO 

No 707U7: 

   MOR S/.. 12083É,000m. IU rra c rra. 

Por cencepto dei Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

del 22 de Octubre de 1952, para construcción y amcblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Predio: E 0 A TE INUL“LE CONOTITUCION COMPA TA: SOLAR Nd%= 20" en la Mzo NQo" hd, UA e ¡ayer            

con ISheb0lomtraZos y VILLA o= Parroquía TII¿UI¿" Ebd. 37 61 -O20= Y. 

  

   

    

Escritura celebrada por Notario 13Q¿w “| 

Dramas NOTA, PLAZA.OS GARCIA 

Pagado: lo. / Lo 

LN 

poe LR , CS A 19) 

        
Promo ron muro 

  

Ae 

HL CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO No 66187 , 

TESORERIA DEL H, CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $ *-352.E0.a | 
AAA 

. 

  

He recibido de LUIS ABTONIO JIMENEZ FRANCO 

  

La suma de -CUATGR FIL TRESCILPTOS CTICUENTA 1 POS, 60/100 SUCRES. 
A 

Por concepto del impuesto «del UNO POR MIL a los Registros de Escritura, creado por Decreto Legislativo 
de! 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, 
del Predio: SULAR ¿Qje La En la Mz. Gro” 4d e con 756,40, miro? a 
3*3u Us. 0Ód,: 37 (1 020 HL 

  

r 
4 

Escritura celebrada por Notario 13D.= 
e a RS FIAZA DE GañniTA, 

! : : Mass 
poned - MA Bofico: . , - 

A, ye . o ¡ Ey e 

No. del Chug. **/ ? : Cra. Ho.  
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, DIRECCION PINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABÁLAS (DECRETO No, 3033, R. O No. 729, DICIEMBRE 

CERTIFICADO No. POR S/ ia 

Guayaquil, 13 de Noviembre de 196.3. 

Aviso No. __2 17 Notaría No. 13 Notario 
Contrato de: j j a 

Que otorga: 3 Luis Ae Jiménez Franco 

A favor de: CÍ2+ Ino. injicosa 

. Cantón Guayaquil, Ciudad —Guóyavil___2 2 Parroquia cbr Tarqui 
Calle No. entre 

y. - Rol No. *__ Cod. Catastro No. Zi 1102 

Avalúo Comercial S/. 2! 176.300,00 Precio de Venta S/. 241 1704000,09 

Impuesto 0,5"; de S/. Da S7. 
Empto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% de y 

adicionar qu FE Ez fer Mu E 
Impuesto 

e REGISTRADO 

“o Jefe de Catastro * 

”_ . . . = veras, na z aos. 

' o. NA ¿ E k ¿am INTERESADO 
po . 0. (Para exhibir Registrador Propiedad) 

| EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUI: 

" , DIRECCION FINANCIERA .. 

| Ef 17,824,80 . 
| RECIBO NP 27181 

De conformidad con lo dispuesto en la letra inciso No. . . artículo No. 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para Obras de 

Alcontarillado, recibi ¿oe nild ochnelentes voinricuatro 20/10 sueroz,-. 
| a nn e .. 

Sucres correspondientes ol inmueble ubicado en la mana 

| l Propietario: 104 mata Mine RR nn e os 

Objeto: A A e 
Comprador: 2 -ittartar Indterea PA, 
Código Municipal No, 7 Urbanización Zu. e o Parroquia cogi. 

" . Calle DELOOTa Y Cuarte No. Manzana +: _ Solar Qs 

Areas | Solor PL m? ; Construcción (para Permiso Municipal) mi 

Propiedad Horizontal m? ; Fiso No. .. local No. 

Pago anterior Recibo No. Fecha  ! "Por S/. 

En virtud del pago efectuado el Contribuyente queda autorizada para: 

Mule mustirasy gon al rro o a 

“Solicitud MN“. 1, Guayaquil, >” de Pat de 19 - - 

: / : T7 gaumaDo : REVISADO : APROBADO. . com confodms | PAGADO 

; Ds 1 Efectivo O 

| | E. Cheque No. o. 

Jele de Ceterio Contador General, Direct nera . “tesorgo Bonco * 
e Moo a NUI A EAN UU PPP 1 sn e A 

 



ASPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA No. 13 JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL 
Impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas 

Guayaquil,..._de.._Noviembre/85 1 de    Av 4331 

Recibí de J0rge Iuis Jiménez Cabrera 

porel Impuesto a la DEFENSA. NACIONAL. “sobre ALCABALAS, que le coreipondeñ eb la venta que 

hace a Cfa, Inmob+ Injisaca Seña... o 
del predio. bm Ubicado «€ en da cale.. prorrracc A 

de la Parroquia Chichipe 0, del Cantón, Salinas a Ao Me 
consistento en Solar NO 10 Mas NO 92. error nern orar sens rnesó 000 ml AO 

Valor de la Venta $. 4270005: A : 7 , A ! / 

 anio/ No, 285 
hi 

77 

     

    

    

ae omar coreano 

/ q Valor sobre el que se paga el Impuesto s 27.000,00 con TA dept OA ocacriroscrrrncrrrcimess 

A ha oros. eN del Notario Dr As Norma Plaza de Garcfay= / 

1/20/00 para DEFENSA NACIONA pa caco Errar .      
4 

Jefo Prov, Recaudación do Defensa lt 

TOO E on o on 
eg 

AXPURLICA DEL ECUADOR NOTARIA No. 13 JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL 
: Impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas 

No | 4530. - Cusyaquil,....de,.Noviembre/85 

Recibí de Luis Antonio Jiménez Francos 
la cantidad de SEIS MIL. DOSCIENTOS DIESTOCHO. “00/1009 O E Y 
por el impuesto-a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le Nada, fa la venta que 
hace a. CÍ8S Tomoe Inga A 
del predio... o .....blcado en la calle. 2% .a 
de la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, 
consistente en Inmueble, . 06d. AIR. carne sc a 
Vator de la Venta $ 2*170+000,00. e e. 

Valor sobre el que so paga el Impuesto $ 2*170,000,00.. mt A - del Notario Dr % Norma Plaza de _Carcias- . na , 

  

mo. ct 

  

1/20/00 para DEFENSA NACIONAL $. ss 

Jelo Prov. Recaudación Juntg sde 
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. 

» 
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e 
. 

o .
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: 15 1 . . migo la Notaria de todo lo cual doy 18. - ENMÉN 

      
   

        

   

    

cualquier, encargos, habrá, conforme, ordinaria; 
a A A A 

__ prendido, de, Quiñónez, le, dueña, se, sucres, San- a e A A e 

tillán, Francisco, General, urbana, ADICIONALES, incort 

  

| 
| 

| 

RO AR 
| ¿1 1 porar. VALE, TESTADO: determinan. NO VALE, 

dy 

  

  

  

ENMENDADOS + 
O 

NOTARIA 8 
130 

Guayaquil 9 
"Dra. Norma 

Plaza de 
García 10 

a 

:12 

13 

14 

15 

16 

   

    

o Sr. sorgd Luís Jiménóz Cabrera 

20 E C.I. OS 0857 0385 

, AL T. SO me 

    

6 er 0 oy) 2147 
21 _ E.T. S5 

28 C.v. ev 012 - AH. 
A ARENA TDI € e PERA IS DIAS us 0 RADA 1 CATE DENNIS III AI AA PDA CA 
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14 
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2U 

21: 

22. 

28 + 
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A 
* 

cm R3YUÍB > a . e. o a 

cv. DO 176. 

  

Too mn - A 

FF A 

  

Sr. Francisco Nugué Varas 

IL OGICOR3ISTIRED 
A mn rm 

cm IAS 

  

  

CV, y $ Y-2q4 
SYTIST 

  

    

  

    Sra. Rosa Isabel Cabrerá Gagtiárdo de Jiménez Franco 

$6 
o rr rara 

| 
l m99 

| e 0703, 
| 
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' Se otorgó. ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

que'*firmo y sello en veintidos fojas útiles en la ciudad de - | 
em q A A A ar   A | 

, . | 

Guayaquil, a los seis días del mes de Diciembre de mil novecie 
: tos ochenta y cinco.- Le Lo Lu 3 

o A a o A A RN cer ran A z o PX EI AIPRI 
  

  

: —— o 
. . Aro tae, 

j TI AA eo | 

o A PRA O 

an SS, 
a AR A NOVA RA A 
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a ZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la dis 

posición contenida en la resolución $ 86-2-1-1-00133 de 1 

Superintendencia de Compañias, de fecha 22 de Enero d 

1.986, al margen de la matriz de fecha 8 de Noviembre de 

1.985.- Guayaquil, 31 Enero de 1.986. 

  

ON 0 
j , p 

0 po Yo y Y - 
| 3 NS EROpS > Esh ES 
> 2 > y a o. 

PS po ) ; 

AS y Pt, 
j 

- | Ceripioo qua novt 

| EN ete Lio1eNTO A LO ORDENADO EN LA Resolución fi 86-2-1-1- 00133 ogL IN- 

| TeNorNTE ox ComPaÑÍAS» QUEDA INSORITO EL APORTE EN Lo QUE RESPEC 

AL INMUEBLE UBICADO EN GUAYAQUIL DE FOJAS 161131 A ue d 76 ya 

! REGIBTRO DE PROPIEDAD, Y ANOTADA BAJO el $ 17050 DEl Repurtomio » AR — 
Oo 9 cnivíNoosE Los CERTIFICADOS D E REGIBTRO Y ADICIONALES. GUAYAQUIL, MAYO 

VEINT EY N UEVE O E M IL NOVECIMNTOS OCHENT A Y OtETE.El REGISTRADOR DE LA 

/ PromtunaD | 
E qa e o. , o A 

CERTIUFIOO QUE HOY? 

Se Tomó NoTA BEL APORTE A FOJAS 15190 DEL ReereTro DE PROPIEDAD 0E 1971, 

Y. 5056 o el Reergrro OE GRAVÁMENES DE 1973, AL MÁRGIN DE LAS INSOMIP- 

cronos: ROBPECTIVAS. QUAYAQUILy VEINT EY NUEVE DEVAYO DEM IL NOVESIEN- 

. TOR OCHENTA, Y 9 ¡Ergo El REGIOTRADOR DE LA PROP EDADO > 
¿ . AN En — ¿Toco



  

  
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, i en cumplimiento de lo ordenado en la 

11 

o RESOLUCIÓN NO 86=2=1=1-00133, dictada el veinticos ue enero de nil nove 

cientos ochenta i seis, por la Intendente de Conpañías incarpada, queda 
13 

    

inscrita esta escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la Compa 
14 

== 

mm ñía "INBOBILIARIA INJICASA S.hñ." de fojas 27.895 a 27.943, Número, 6.807 , 

16 | “el Rermistro Mercantil y anotada bajo el Número 10.390 del Repertorio.- 

G . ag : , A 
17 

  

18 

Kegistrador Mercantil del Can loa 

20 

A 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia autíntica de 

22 

esta escritura, en cumplimiento del Decreto 733 dictado el 22 de Agosto 

  

   
23 

 


